
IMPUESTOS A  
BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN COLOMBIA

1. El uso de Bebidas Alcohólicas (BAL)1 afecta:

a) La salud2 (morbilidad, mortalidad y discapacidad)3.

• Enfermedades No Transmisibles (ENT)4.

• Enfermedades infecciosas5.

• Violencia6, lesiones7 y efectos tóxicos agudos.

b) Las finanzas públicas8 a través de:

• Mayor gasto social9 y menor tributación10.

• Balance negativo entre los ingresos fiscales de 
impuestos selectivos y el gasto público por ENT.

c) El desarrollo sostenible11 principalmente en:

1. Las políticas con evidencia de ser más efectivas 
en reducir el consumo de alcohol son21:

a) Fortalecer las restricciones sobre la disponibilidad 
de alcohol.

b) Impulsar y hacer cumplir las medidas contra la 
conducción bajo los efectos del alcohol.

c) Facilitar el acceso al tamizaje y las intervenciones 
breves, así como al tratamiento.

d) Hacer cumplir las medidas de prohibición o restric-
ción con respecto a la publicidad, el patrocinio y la 
promoción del alcohol.

e) Aumentar los precios a través de impuestos selectivos 
al consumo y políticas de precios.

Por Norman Maldonado, Juan Camilo Herrera,  
Blanca Llorente, Alejandro Marín. 

¿POR QUÉ INTERVENIR?

¿CÓMO INTERVENIR?

• Gasto catastrófico en servicios de salud12.
• Productividad13.
• Pobreza14, inequidad15, equidad de género.

2. En Colombia el uso de BAL afecta la salud 
pública16:

a) 14.1 millones de personas (30.1 %) consumen BAL17.

b) El consumo agregado anual en litros (lt) es de:

• 2,979 millones lt de BAL, 159.03 millones lt de alcohol 
puro18.

• 75.6 lt per cápita de BAL, 4.04 lt alcohol puro19.
• Se concentra en cerveza20.

2. Los impuestos selectivos al consumo de BAL:

a) Son efectivos para aumentar el precio, reducir el 
consumo22 y mejorar la salud23.

b) Son un instrumento de política fiscal24 que:

• Genera recaudos fiscales25.

• Reduce el gasto en salud26 y el gasto social27.

• Contribuye a la garantía de los derechos humanos28.

c) En Colombia no se usan para mejorar la salud pública 
porque:

• Tienen un diseño29 ineficiente30.

• El precio de las BAL es bajo31.

• La administración tributaria es ineficiente32.
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1. Diseño del impuesto33

a) Tipo de impuesto: impuesto selectivo específico al 
consumo34 actualizado por inflación y crecimiento 
del ingreso.

b) Base gravable: debe incluir a todos los productos 
asociados al factor de riesgo35.

c) Estructura: debe estar asociado a las cantidades del 
bien, al contenido volumétrico del mismo, y al grado 
alcohólico.

d) Tarifa: suficientemente alta y sin gradualidad para 
lograr reducir el consumo.

2. Proteger la política de la interferencia  
de la industria36

3. Fortalecer el impuesto con otras 
intervenciones:

a) Fortalecer la administración tributaria.

b) Implementar otras intervenciones costo efectivas 
para prevenir ENT37.

RECOMENDACIONES DE POLÍTICA

MEJORES PRÁCTICAS

Citar como: Norman Maldonado, Juan Camilo Herrera, Blanca Llorente, Alejandro Marín (2023). Impuestos a 
Bebidas Alcohólicas en Colombia. Políticas en Breve No. 10. PROESA - Centro de Investigación en Protección Social 
y Economía de la Salud, Universidad Icesi. ISSN 2256-4063 (en línea). DOI: 10.18046/EUI/ProPB10. 

1    Rediseñar el impuesto selectivo al consumo 
de Bebidas Alcohólicas (BAL) para que alcance 
objetivos de salud pública, lo que implica:

a) Cambiar el tipo de impuestos selectivos de las BAL a 
uno específico, y actualizar anualmente la tarifa con 
el IPC más 4 puntos porcentuales.

b) Incluir toda bebida con contenido alcohólico o 
asociada a BAL en la base gravable38.

c) Establecer la estructura con una tasa variable de 
acuerdo con el volumen y el grado alcohólico39.

d) Establecer la tasa del impuesto por litro (o propor-
cional) en:

e) Efectos esperados en cerveza41: Reducción del 
consumo agregado en 11 % y aumento de los recaudos 
en 153 %42.

2   Potenciar el impacto del impuesto:

a) Desarrollando un sistema efectivo de seguimiento y 
localización para BAL43.

b) Mejorando la administración tributaria44.

c) Monitoreando y evaluando impuestos, precios, 
consumo, producción, elasticidades, recaudos, 
comercio ilícito.

Otras BAL:  
$1,100 + $850 por grado de alcohol40

Cerveza:  
$1,100 + $500 por grado de alcohol
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1. El glosario de la Organización Mundial de la Salud (OMS) define 
las Bebidas Alcohólicas (BAL) como “Líquido que contiene 
alcohol (etanol) y que está destinado al consumo. Casi todas 
las bebidas alcohólicas se preparan mediante fermentación, 
seguida de destilación en el caso de las de alta graduación” (OMS 
1994). Desde la perspectiva de política pública, el punto de refe-
rencia global para la definición de BAL es la Estrategia mundial 
para reducir el uso nocivo del alcohol de la OMS (WHO 2010), 
que las define como “un líquido que contiene etanol (alcohol 
etílico, comúnmente denominado «alcohol»)  y está destinado 
a ser bebido. En la mayoría de los países que cuentan con una 
definición legal de «bebida alcohólica», el umbral relativo al 
contenido de etanol por volumen de una bebida está fijado en 
≥ 0.5 % o 1.0 %. Las bebidas alcohólicas predominantes son 
la cerveza, el vino y los licores.”. En Colombia, las BAL están 
definidas por el Decreto 120 de 2010 como “Producto apto 
para el consumo humano con una concentración de alcohol 
etílico no inferior a 2.5 grados alcoholimétricos, al cual no se 
le indican propiedades terapéuticas”. Para el caso de cervezas, 
el capítulo 3 del Decreto 1686 de 2012 establece que el grado 
alcoholimétrico está entre 2.5 y 12, y que “las cervezas con 
una graduación alcoholimétrica, inferior a 2.5, se denominarán 
cervezas sin alcohol o cervezas no alcohólicas y se clasificarán 
como alimento.”

2. El consenso en evidencia científica más reciente indica que todo 
consumo de alcohol tiene efectos nocivos en la salud (Burton  
y Sheron 2018), aún niveles de consumo bajo (B. O. Anderson 
et al. 2023). Por esta razón, la OMS ha declarado oficialmente 
que no existe un nivel de consumo de alcohol que sea seguro, 
es decir, que no represente riesgos para la salud (B. O. Anderson 
et al. 2023).

3.  Los principales efectos en salud y en carga de enfermedad se 
describen en Babor et al. 2023a y Rehm et al. 2017.

4. Estas incluyen:

• Cáncer: de boca, orofaríngeo, esofágico, de hígado, colo-
rrectal y de seno.

• Enfermedades neurosiquiátricas: trastornos del consumo de 
alcohol, depresión, epilepsia primaria. 

• Diabetes.
• Enfermedades cardiovasculares: hipertensión, enfermedad 

isquémica del corazón, miocardipatía, fibrilación y aleteo auri-
cular, accidente cerebrovascular isquémico y hemorrágico.

• Enfermedades gastrointestinales: cirrosis hepática, pancreatitis.
• Condiciones durante el periodo perinatal: síndrome alcohó-

lico fetal y trastornos del espectro alcohólico fetal.

El consumo de BAL es uno de los cinco factores de riesgo de 
ENT, junto con el tabaquismo, la dieta no saludable, la inac-
tividad física y la contaminación del aire (UN 2011; UN 2018; 
WHO 2017; WHO 2019a). En general, las principales ENT son 
enfermedades cardiovasculares, diabetes, cáncer, enferme-
dades respiratorias crónicas y trastornos de salud mental (WHO 
2019a). Las ENT son importantes porque representan la mayor 
carga de enfermedad en el mundo y causan el 74.3 % de las 
muertes a nivel mundial (Murray et al. 2020), las cuales ocurren 
en su mayoría en países de ingreso medio y bajo (Benziger, Roth 
y Moran 2016; Ghebreyesus 2018; Nugent et al. 2020). En el 
caso de Colombia, las ENT causan el 78.5 % de las muertes. La 
distribución de las causas de muerte se presenta en la Figura 1 
(las causas asociadas con ENT están en azul, las enfermedades 
contagiosas, materno natales y nutricionales están en naranja, 
y las lesiones están en verde). La Figura indica que la mayor 
parte de las muertes se concentran en ENT.

FIGURA 1:
Muertes en Colombia distribuidas por causa

Ambos sexos, Todas las edades, 2019, Muertes

Fuente: Murray et al. 2020.
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5. Tuberculosis, VIH/SIDA, otras enfermedades de transmisión 
sexual, neumonía.

6. Devries et al. 2014; Duke et al. 2018; Fulu et al. 2013; Leonard 
y Quigley 2017.

7. Los dos tipos de lesiones asociadas a consumo de BAL son:

• Lesiones no intencionales: Accidentes de tránsito, ahoga-
miento, caídas, envenenamiento. 

• Lesiones intencionales: Lesiones autoinfligidas, homicidios.

Para una revisión detallada de lesiones asociadas a alcohol, ver 
Alpert et al. 2022.

8. Entendidas como los bienes y servicios que provee el Estado 
a través del sector público y su financiación (Greene 2020)

9. Principalmente a través de dos mecanismos:

• Prestación y aseguramiento público de servicios de salud. Las 
enfermedades causadas por el consumo de alcohol son en 
gran parte ENT, que tienen la característica de ser crónicas 
(por el resto de la vida) y cuyo tratamiento tiene un costo 
alto (Ghebreyesus 2018), lo que implica mayor gasto social 
en prestación y aseguramiento en servicios de salud. Adicio-
nalmente, en el aseguramiento público en salud de Colombia, 
el gasto en servicios de salud de una persona se paga entre 
todos los colombianos, con las contribuciones y los impuestos 

que financian el aseguramiento en salud (Giedion y Cañón 
2014). Por esta razón, el gasto en servicios de salud causado 
por el consumo de BAL es una externalidad negativa sobre 
toda la sociedad, cuya distorsión debe ser corregida.

• Programas de superación de la pobreza.

10. Causada por mortalidad temprana evitable y por discapacidad. 
La mortalidad por ENT, que se concentra en mortalidad evitable 
a edades tempranas, reduce el numero de contribuyentes. 
Además, la morbilidad y la discapacidad reduce la capacidad 
de tributación de los individuos con ENT. Finalmente, el cuidado 
de terceros causado por la morbilidad y la discapacidad reduce 
la capacidad de tributación de terceros.

11. Entendido como desarrollo económico, inclusión social y soste-
nibilidad ambiental (Sachs 2015). En particular, el uso de alcohol 
es una amenaza para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (Flor y Gakidou 2020; Sperkova, P. Anderson y Llopis 2022; 
UN 2015a). Los estudios sobre costos atribuibles al alcoholismo 
indican un costo social de 2.6 % del PIB, con el 38.8 % como 
costos directos y 61.2 % costos indirectos asociados a pérdidas 
de productividad (Manthey et al. 2021).

12. El marco conceptual de la Figura 2 resume los efectos finan-
cieros en los hogares derivados de ENT.

Fuente: Kankeu et al. 2013.

FIGURA 2
Efectos financieros de ENT en los hogares
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13. La productividad mide la eficiencia con la que se utilizan los 
insumos de producción (como el capital y trabajo) en la elabo-
ración de bienes y servicios (OECD 2001). Particularmente, la 
productividad laboral se define como la cantidad de producción 
(bienes y servicios) obtenidos por hora trabajada o por traba-
jador (ILO 2015). Los efectos negativos en productividad se dan 
principalmente a través de (i) Mortalidad temprana, (ii) Desem-
pleo, (iii) Presentismo (desempeño limitado durante las horas de 
trabajo) y ausentismo (Chaker et al. 2015). Indirectamente, esto 
genera la disminución de la población económicamente activa 
y la pérdida de productividad en el mercado laboral reflejada 
en caídas en el PIB (OECD 2021).

14. Beyer, Lovelace e Yürekli 2001; Bobak et al. 2000. El efecto 
en pobreza se da a través de la combinación de la pérdida 
de ingresos permanente asociada a baja productividad y del 
gasto catastrófico en servicios de salud (Bobak et al. 2000; 
Global Tobacco Economics Consortium 2018), que son los dos 
efectos que se presentan en la Figura 2. Si bien los sistemas de 
aseguramiento público en salud suavizan el segundo efecto, 
el primer efecto rara vez está cubierto por los esquemas de 
protección social.

15. Las poblaciones vulnerables son las que tienen mayor exposi-
ción al factor de riesgo. En el caso de ingreso, son las pobla-
ciones de bajo ingreso en países de ingresos medios y bajos las 
que concentran los efectos económicos negativos de las ENT 
(Engelgau et al. 2011).

16. A pesar de ser un problema de salud pública, el avance en política 
pública ha tenido dificultades. En Colombia, históricamente la 
construcción de políticas de alcohol desde el gobierno nacional 
se ha asumido desde un arreglo institucional que coloca las 
acciones para reducir el impacto del alcohol como inmersas 
dentro de las políticas que abordan el consumo de sustancias 
psicoactivas a nivel general. Dado el contexto nacional de lucha 
contra las drogas, conflicto armado, proceso de paz y las discu-
siones sobre legalización de marihuana, este arreglo institucional 
se ha hecho más fuerte en los últimos diez años (Minsalud 2014; 
Minsalud 2019; Minsalud 2022b) y ha requerido que se avance 
en adecuar la normativa y las acciones de control de alcohol a 
este contexto. Sin embargo, plantear las acciones de control 
de alcohol desde esta perspectiva no ha sido funcional para 
garantizar un impacto real sobre el consumo de alcohol y los 
daños asociados, porque tienen por definición una naturaleza 
distinta (el alcohol es lícito) y además, debido al contexto, la 
agenda de política sobre sustancias ilícitas ha superado y va 
a seguir superando de lejos la agenda de control del alcohol.

En la práctica, esto se convierte en una política pública débil de 
control de alcohol en Colombia. En documentos de política tales 
como el Plan Decenal de Salud Pública 2012 – 2021 (Minsalud 
2013), el control de alcohol se incluyó al interior de la dimen-
sión de salud mental y convivencia a través de un conjunto de 
metas tales como 

a) Posponer la edad de inicio del consumo alcohol por encima 
de los 14 años.

b) Reducir los Años de Vida Ajustados por Discapacidad 
(AVISAS) a 3,4 por 1.000 habitantes, perdidos por trastornos 
mentales y del comportamiento debido al uso de alcohol en 
población general.

c) Mantener por debajo del 12 % el consumo de riesgo y perju-
dicial de alcohol en población general. Esta inclusión es débil 
porque no se establecieron acciones específicas para lograr 
las metas en estos indicadores. Adicionalmente, en el Plan 
Decenal de Salud Pública 2022-2031 (Minsalud 2022a) no 
hay mención explícita a alcohol.
Finalmente, a partir de la publicación de la estrategia mundial 
para la reducción del uso nocivo de alcohol por parte de la 
OMS (WHO 2010), Colombia ha emitido un conjunto de 
normas a través de leyes, decretos, resoluciones y linea-
mientos con el fin de adaptar, a nivel nacional, el marco de 
acción dispuesto por dicha estrategia y por documentos 
subsecuentes tales como la estrategia SAFER (WHO 2019c) 
y el Plan de Acción Global (WHO 2023). Entre estas normas 
se destacan el decreto 120 de 2010 “Por el cual se adoptan 
medidas en relación con el consumo de alcohol a nivel 
nacional”, y la estrategia nacional de respuesta al consumo 
nocivo de alcohol, cuya primera versión se construyó en 
el 2013 y fue actualizada en el 2022 (Minsalud 2022b). 
Ésta establece las condiciones generales para potenciar la 
respuesta institucional y comunitaria en el ámbito nacional, 
departamental, distrital y municipal, y fortalecer las capaci-
dades de las personas, familias y comunidades para reducir 
el consumo y el uso nocivo de alcohol, aumentando la cober-
tura y las respuestas integrales multisectoriales en el forta-
lecimiento de factores protectores, prevención de factores 
de riesgo, tratamiento e inclusión social integral.

17. La prevalencia de consumo de BAL de 30.1 % se estima con la 
información de la Encuesta de Consumo de Sustancias Psicoac-
tivas (ECSP) de 2019, realizada por el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadística de Colombia (DANE). El universo 
que representa la encuesta son las personas entre 12 y 65 años 
de edad en municipios de más de 30.000 habitantes en 2019. 
Sobre este universo, 7.1 millones de personas tienen consumo 
de BAL en el último mes en 2019. Para obtener estimaciones 
a 2023 para todo Colombia, se requiere contar con informa-
ción sobre consumo de BAL en edades menores a 12 años y 
mayores a 65 años, en áreas de menos de 30.000 habitantes, 
y además estimaciones de población a 2023. Teniendo esto en 
cuenta, la estimación para Colombia se hizo con las siguientes 
consideraciones:
• Edad de inicio. La ECSP 2019 incluye la pregunta “¿Qué 

edad tenía usted cuando consumió bebidas alcohólicas por 
primera vez?”; Los valores de la respuesta estadísticamente 
válidos, es decir, con un coeficiente de variación menor a 10 
(Chaudhuri 2014) sugieren que la edad de inicio en Colombia 
es de 8 años; adicionalmente, la Encuesta Nacional de Salud 
Mental  de Colombia (ENSM) para 2015 muestra que la edad 
de inicio en Colombia es de 7 años. Por estas razones, se 
utilizó como edad de inicio en Colombia 7 años.

• Áreas con menos de 30,000 habitantes. El único dato dispo-
nible viene de la Encuesta de Riesgo Cardiovascular - ERICA 
(Fundacion Salutia 2018), que sugiere que la prevalencia de 
BAL es similar en áreas urbanas y rurales en el departamento 
de Risaralda.

Así, al aplicar la prevalencia de 30.1 % a la estructura demográfica 
para población de 7 años o más proyectada por el DANE para 
2023, se estimó que 14.1 millones de personas en Colombia en 
2023 consumieron BAL en el último mes.
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18. Estos son los indicadores de consumo aparente, es decir, del 
consumo agregado de BAL a partir de información de la oferta 
(para una definición de consumo aparente, ver NIH 2004). El 
comportamiento en el tiempo de estos indicadores se presenta 
en la Figura 3.

19. La OMS utiliza como indicador el consumo aparente de litros 
de alcohol puro per cápita (WHO 2018) como medida para 
comparar el problema entre varios países, entendiendo por 
per cápita la población de 15 años o más. Para la estimación en 
Colombia se utilizaron la Encuesta Anual Manufacturera (EAM), 

los registros oficiales de exportaciones e importaciones del 
DANE y la población de las proyecciones demográficas publi-
cadas por el DANE. La información más reciente de la EAM para 
Colombia es la de 2021, para ese año la población de 15 años o 
más fue de 39,401,166 personas. Con estos elementos se hizo la 
estimación del consumo aparente de BAL y de litros de alcohol 
puro. Los indicadores no se ajustan por consumo de alcohol no 
reportado (Lachenmeier 2012) ni por consumo de alcohol de 
turistas, debido a que no se encontró información confiable en 
estos temas para Colombia. El comportamiento en el tiempo 
de estos indicadores se presenta en la Figura 4.

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en Encuesta Anual Manufacturera y registros de exportaciones e importaciones, DANE.
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FIGURA 3
Consumo aparente de Bebidas Alcohólicas y Alcohol Puro

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en Encuesta Anual Manufacturera y registros de exportaciones e importaciones, DANE.
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20. Para Colombia, las estimaciones por tipo de BAL son:

Desde el lado de la demanda, la Figura 5 presenta la frecuencia 
de consumo por tipo de BAL a partir de la información de la 
ECSP 2019 del DANE. En general, el consumo diario es mínimo 
en cualquier tipo de BAL: cerveza, que tiene el consumo diario 
más alto, ocurre solo en el 0.9 % de consumidores de BAL, 
seguida de vino. La BAL con mayor proporción de consumidores 
en el último mes es la cerveza, con el 62.7 %, correspondiente a 
consumidores de cerveza en fines de semana, y 82 % a consu-
midores con algún consumo en el último mes (diario, fines de 
semana o algunos días en la semana). En Colombia la mayor 
parte de consumidores consumen más de una BAL (policon-
sumo). La Figura 6 muestra la distribución de consumidores 
por tipo de policonsumo, estimada de la ECSP 2019.  De 524 
combinaciones de tipos de bebida reportadas, solo 16 concen-
tran al 79.9 % de los consumidores. Los tipos de policonsumo 
más frecuentes son cerveza en fines de semana (35 %), cerveza 
algunos días de la semana (10.5 %), y cerveza y aguardiente los 
fines de semana (9.7 %).

Desde la oferta, el consumo aparente en Colombia en 2021 por 
tipo de BAL es:

• Litros de BAL. Cerveza con 2,812 millones de litros de BAL 
(94.4 %), el vino con 39 millones (1.3 %) y las bebidas espiri-
tuosas con 127 millones (4.3 %).

• Litros de alcohol puro. Cerveza con 112.8 millones de litros de 
alcohol puro (70.9 %), vino con 4.7 millones (3 %) y bebidas 
espirituosas con 41.5 millones (26.1 %).

21. Las políticas que han sido identificadas por la OMS, con base 
en la evidencia científica libre de conflictos de interés, como las 
más efectivas para reducir los efectos del consumo de alcohol, 
son las que componen el paquete SAFER (OPS 2020; WHO 
2019c). SAFER es el acrónimo en inglés de las cinco interven-
ciones más costo efectivas para reducir los daños relacionados 
con el alcohol: (i) Strengthen restrictions on alcohol availability, 
(ii) Advance and enforce drink driving counter measures, (iii) 
Facilitate access to screening, brief interventions and treatment, 
(iv) Enforce bans or comprehensive restrictions on alcohol 
advertising, sponsorship, and promotion, and (v) Raise prices 
on alcohol through excise taxes and pricing policies.

22. La efectividad ha sido ampliamente estudiada en la literatura 
(Babor et al. 2023b; Chaloupka, Powell y Warner 2019; Wagenaar, 
Salois y Komro 2009; WHO 2010).

23. Hacen parte de las principales recomendaciones de política 
de distintas comisiones de alto nivel sobre ENT, incluyendo:

• Bloomberg Summers Task Force on fiscal Policy for Health 
(Task Force on Fiscal Policy for Health 2019) 

• The Lancet Task Force on NonCommunicable Diseases and 
Economics (Summers 2018)

• WHO Independent High Level Commission on Non-Commu-
nicable Diseases (Nishtar et al. 2018; WHO 2019c)

• World Health Assembly, con la aprobación del Plan de Acción 
Mundial para la Prevención y control de las ENT (WHO 2013; 
WHO 2017)

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en Encuesta de Consumo de Sustancias Psicoactivas 2019, DANE.
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FIGURA 5
Proporción de consumidores de BAL en el último mes por tipo de bebida
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un diseño apropiado y orientado a alcanzar objetivos de salud 
contribuye a incorporar el enfoque derechos y diferencial en las 
políticas públicas en general, y a la política fiscal en particular. 
Dado que, a través de la tributación se pueden alcanzar objetivos 
extrafiscales como incentivar o desincentivar determinadas 
actividades (ACIJ 2021; Castagnari et al. 2023), particularmente 
limitar conductas que pongan en riesgo la salud pública como el 
uso de bebidas alcohólicas o el consumo de bebidas azucaradas, 
los tributos contribuyen al cumplimiento de las obligaciones 
de respeto, protección y garantía derivadas de los derechos 
humanos (ACIJ 2021; Castagnari et al. 2023).

Adicionalmente, el enfoque de derechos exige incorporar los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad tal como lo reconoce la Declaración y Programa 
de Acción de Viena (UN 1993), y la Estrategia Nacional para 
la Garantía de los Derechos Humanos 2014 – 2034 (CDDHH 
2015). Por esto, las respuestas económicas, sociales y sanitarias 
a problemas de salud pública deben atender a estos principios 
para asegurar la garantía de los derechos humanos (OEDT 2017). 
Dentro del repertorio de medidas al alcance de los estados, 
los impuestos a BAL tienen un potencial no aprovechado para 
cumplir los compromisos adquiridos en instrumentos interna-
cionales de Derechos Humanos. En particular, porque poten-
cian las capacidades de las personas, benefician a los grupos 

35%C2

C3-A3

C2-A2-R2

A3

C2-A2

V2

C2-W2

C3-R3

C3

W2

A2

C2-A2-W2

C2-R2

C2-V2

R_2

V3

OTHER

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

10,5%

2,7%

1,8%

0,9%

9,7%

2,7%

1,6%

0,7%

4,1%

2,2%

1,5%

0,7%

3,0%

2,0%

0,9%

20,1% 508
categorias

C) CERVEZA  A) AGUARDIENTES  R) RON  W) WHISKY  V) VINO  |  1) DIARIO  2) FINES DE SEMANA  3) ALGUNOS DÍAS DE LA SEMANA

Fuente: PROESA, cálculos propios con base en Encuesta de Consumo de Sustancias Psicoactivas 2019, DANE.

% PERSONAS - ACUMULADO % PERSONAS 

24. La política fiscal se define como “las acciones del gobierno 
en recaudar y gastar recursos privados” (Auerbach y Kotlikoff 
1987) (traducción propia), e influye en la economía a través de 
tres instrumentos: (i) cambios en niveles y tipos de impuestos, 
(ii) el grado y composición del gasto, y (iii) el grado y forma de 
endeudamiento (Horton y El-Ganainy 2017) (traducción propia).

25. En el marco de Objetivos de Desarrollo Sostenible (UN 2015a) 
esto significa abrir espacio fiscal y la generación interna de 
recursos.

26. El impuesto, al reducir el consumo y prevenir casos de ENT, 
reduce el gasto en salud, incluyendo el gasto de bolsillo y el 
gasto en aseguramiento.

27. El impuesto, al reducir el consumo, reduce los casos de ENT en 
el mediano plazo y por tanto los casos de gasto catastrófico 
en salud, gasto empobrecedor, la pobreza y el gasto social en 
programas de superación de la pobreza para estos hogares.

28. La Declaración Universal de Derechos Humanos (UN 2015b) 
establece que “toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar...”. En la misma línea, el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (UN 1966), reconoció 
“el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 
de salud física y mental”. De esta forma, el impuesto a BAL con 

FIGURA 6
Policonsumo de bebidas alcohólicas en Colombia
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más vulnerables e inciden sobre las causas estructurales de 
problemas de desarrollo.

29. El diseño de un impuesto se define principalmente por las 
siguientes características: (a) tipo, (b) base gravable, (c) estruc-
tura y (d) tasa; adicionalmente, el diseño tiene implicaciones 
sobre la administración tributaria (recaudos y destinación espe-
cífica) que es necesario considerar (Powell y Chaloupka 2022). El 
diseño de impuestos de BAL en Colombia tiene una regulación 
distinta para cerveza, vinos, y otras BAL.

En cerveza, el diseño está definido por la Ley 223 de 1995, así:

a) Tipo. Es un impuesto selectivo ad valorem al consumo de 
cerveza, sifones y refajos, como lo establece la base gravable 
y la tarifa.

b) Base gravable. Es el precio de venta al detallista (Artículo 189)

c) Estructura. Tiene una estructura plana, que no cambia direc-
tamente con volumen o con contenido alcohólico.

d) Tasa. Para cervezas y sifones es 48 %, para mezclas y refajos 
20% (Artículo 190).

e) Administración tributaria.

• El impuesto es una renta cedida a los departamentos (Artí-
culo 185).

• La administración del impuesto está a cargo de los departa-
mentos (Artículo 199).

• El hecho generador es el consumo del bien (Artículo 186).

• Los sujetos pasivos son los productores, los importadores 
y, solidariamente con ellos, los distribuidores (Artículo 187).

• Causación. El impuesto se causa a salida de fábrica (productos 
nacionales) o a entrada en puerto (importados) (Artículo 188). 

En el caso de vinos y licores, están regulados por la Ley 1816 de 
2016, con el siguiente diseño:

a) Tipo. Es un impuesto selectivo al consumo de licores, vinos, 
aperitivos y similares, con dos componentes: específico y 
ad valorem.

b) Base gravable. Para el componente específico, es el volumen 
de alcohol que contenga el producto expresado en grados 
alcoholimétricos, y para el componente ad valorem es el 
precio de venta al público antes de impuestos por unidad 
de 750 centímetros cúbicos (Artículo 49) .

c) Estructura. El componente específico varía por grado alco-
holimétrico, mientras que el componente ad valorem varía 
por volumen.

d) Tasa.

I. Componente específico.

• Para licores, aperitivos y similares, por cada grado alcoho-
limétrico en unidad de 750 centímetros cúbicos o su equi-
valente, es de $220 a pesos colombianos de 2016 ($295 en 
2023).

• Para vinos y aperitivos vínicos es de $150 a pesos colom-
bianos de 2016 ($200 en 2023) en unidad de 750 centímetros 
cúbicos o su equivalente.

La tarifa se actualiza por IPC y se certifica por la Dirección 
de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda (Artículo 50).

II.  Componente ad valorem.
• Para licores, aperitivos y similares es del 25 % sobre el precio 

de venta al público antes de impuestos
• La tarifa aplicable para vinos y aperitivos vínicos es del 20 

% sobre el precio de venta al público antes de impuestos.

e) Administración tributaria.

• El impuesto es una renta cedida a los departamentos (Artí-
culo 21).

• La certificación de la base gravable está a cargo del DANE 
(Artículo 19).

30. Ineficiente en el sentido de Pareto (Lockwood 2008), es decir, 
con un mejor diseño se puede alcanzar un mayor nivel de 
bienestar para toda la población. En este sentido, el diseño es 
ineficiente porque no es el tipo de impuesto adecuado para 
reducir las cantidades consumidas de BAL, la base gravable no 
cubre a todos los productos que tienen alcohol, la estructura 
no es adecuada en todos los tipos de bebida porque no es 
proporcional al volumen o al contenido de alcohol, y la tasa del 
impuesto es baja, lo que incentiva la dispersión de precios. Esto 
implica que el diseño actual no corrige la externalidad, pues los 
recaudos fiscales están lejos de cubrir los costos directos e 
indirectos asociados al consumo de BAL (PAHO 2019a; Roche, 
Sandoval y Monteiro 2023). Finalmente, en el monitoreo global 
de avance en políticas de control de ENT, Colombia aparece 
como uno de los países que no ha aumentado los impuestos al 
alcohol como política para reducir la carga de estas enferme-
dades (WHO 2022).

31. Colombia tiene algunos mecanismos que permiten hacer moni-
toreo de precios de BAL en distintos eslabones de la cadena de 
producción. Entre estos se encuentran:

• La EAM del DANE, que permite calcular el valor unitario por 
litro usando la información agregada de valor y de cantidades 
de producción o de ventas, y que mide el precio a salida de 
fábrica. Para 2020, el valor unitario por unidad producida en 
pesos corrientes por litro de BAL se presenta en el Cuadro 1.

• Índice de Precios al Consumidor (IPC) del DANE. Las figuras 
7 y 8 presentan el comportamiento en el tiempo del IPC 
nominal y real para cerveza.

32. Para 2021 el recaudo tributario del impuesto selectivo al consumo 
para cerveza fue de $2.55 billones, y para otras BAL de $0.95 
billones. El comportamiento en el tiempo de estos recaudos 
a precios de 2021 se presenta en la Figura 9. Por su parte, al 
combinar el consumo aparente con el recaudo total es posible 
estimar el recaudo por unidad de producto, que en el caso de BAL 
corresponde a recaudo por litro de BAL. Para 2021, se recaudó 
$907 por litro de cerveza, y $5,964 por litro de otras BAL. El 
comportamiento del recaudo por litro en el tiempo se presenta 
en la Figura 10. En general se observa pérdida de espacio fiscal 
en el tiempo y un recaudo por litro de BAL menor al esperado.

33. Los elementos sobre el diseño se toman principalmente de 
Powell y Chaloupka 2022.

34. Los impuestos al consumo incluyen impuestos selectivos, 
impuestos al valor agregado (IVA), impuestos a las ventas e 
impuestos de aranceles a las importaciones. Las ventajas del 
impuesto selectivo específico son:
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BEBIDA ALCOHÓLICA (BAL) COP$ / LITRO BEBIDA ALCOHÓLICA (BAL) COP$ / LITRO

Cerveza embotellada, tipo Pilsen 2,524.13 Vinos espumosos 13,659.90

Cerveza negra 3,825.57 Vino de uvas 10,670.86

Cerveza enlatada 2,340.59 Vino de frutas 6,780.12

Aguardiente 13,704.43 Ron 12,427.56

Ginebra 20,039.11 Brandy 20,087.20

Whisky 17,385.42 Vodka 4,349.28

Bebidas fermentadas 6,436.09 Licor de cacao 14,777.82

Mistelas y cremas 9,458.31 Concentrados para licores n.c.p. 10,614.48

Sabajón 11,759.80

Fuente: Encuesta Anual Manufacturera (EAM) 2020, DANE. Estimaciones propias.

CUADRO 1
Valor unitario de Bebidas Alcohólicas a salida de fábrica, 2021
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FIGURA 7
Índice de Precios al Consumidor (IPC) nominal para cerveza

Fuente: Cálculos propios con base en IPC, DANE.
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FIGURA 8
Índice de Precios al Consumidor (IPC) real para cerveza
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Fuente: Cálculos propios con base en el el Formulario Único Territorial - FUT del Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP de 
la Contaduría General de la Nación, y los reportes de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - 
ADRES.
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• Permite definir la base gravable a grupos específicos de 
bienes, conveniente desde la perspectiva de salud pública 
porque permite focalizar el impuesto sobre los bienes que la 
evidencia ha mostrado tienen un efecto negativo en la salud 
pública, entre ellos, BAL, productos de tabaco y sucedáneos 
(HHS 2014), y alimentos y bebidas ultraprocesadas (PAHO 
2019b).

• A diferencia de los otros tipos, en el impuesto selectivo la 
tarifa se puede fijar en niveles muy altos, justificados en el 
papel que juegan como instrumentos para corregir las altas 
externalidades asociadas al consumo del bien (Pigouvianos), 
como es el caso de las BAL.

• Frente a los aranceles, los impuestos selectivos no violan 
tratados de libre comercio y se aplican tanto a productos 
nacionales como a productos importados.

35. Aún los productos de bajo o nulo contenido de alcohol (como 
ocurre en cerveza), ya que la publicidad de estos productos y 
su uso induce al consumo de productos con mayor contenido 
de alcohol (Hou et al. 2023).

36. El comportamiento de la industria de BAL es un determinante 
comercial de la salud (Stockwell y Hobin 2022), que además 
no ha sido visible para las autoridades regulatorias (Casswell 
2013; Marten, Amul y Casswell 2020). Parte de ese compor-
tamiento es la interferencia en el diseño e implementación de 
políticas efectivas de control de alcohol (Collin y Casswell 2016; 
Townsend, Miller y Gleeson 2022), incluyendo los impuestos 
selectivos al consumo.

37. Las intervenciones que son más costo efectivas y que por tanto 
representan las mejores inversiones para prevenir y controlar 
ENT son (WHO 2017): 

• Controles a publicidad, promoción y patrocinio

• Advertencias en las etiquetas de los productos sobre riesgos 
en salud 

• Control de exposición a poblaciones vulnerables

Los casos de inversión (M. Bertram et al. 2019) muestran que el 
retorno social de los impuestos selectivos al consumo es más 
alto cuando son complementados con otras intervenciones 
costo efectivas (M. Y. Bertram et al. 2018). Para el caso de 
alcohol, las intervenciones efectivas son las de la estrategia 
SAFER (WHO 2019c) y las del plan de acción global (WHO 2023).

38. En cervezas implica incluir en la base gravable a todo producto 
que tenga contenido alcohol o que se comercialice con la misma 
denominación.

39. En el caso de cervezas, el diseño actual aplica la misma tasa 
impositiva a todos los productos, sin tener en cuenta su conte-
nido alcohólico. Además, al ser tipo ad valorem, no tiene en 
cuenta los diferenciales de precio por mililitro de BAL entre 
distintas presentaciones de producto. Esto permite venta de 
productos con mayores volúmenes a menor precio por mililitro, 
lo que incentiva un mayor consumo.

40. El Cuadro 2 presenta la estimación del valor a pagar en impuesto 
selectivo al consumo para distintos productos en diferentes 
presentaciones volumétricas, de acuerdo con la propuesta de 
diseño de impuesto.

Por su parte, la Figura 11 muestra el valor nominal del impuesto 
por litro para distintos grados de alcohol. 

41. Las estimaciones se realizan a partir de un modelo macro de 
evaluación ex ante que combina el consumo aparente, elasti-
cidades precio de la demanda y la estructura de precios y de 
impuestos actual. La elasticidad precio de la demanda que 
se estima para cerveza, con base en la Encuesta Nacional de 
Presupuesto de los Hogares del DANE 2016 es de -0.415. El 
precio al consumidor por litro antes de impuestos observado en 
sondeo de precios es de $5,442; aplicando la tarifa de Impuesto 
al Valor Agregado (IVA) del 19 % a este valor y sumando el 
impuesto a cerveza certificado por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público de Colombia (Certificación 002 del 6 de 
diciembre de 2022) se obtiene el precio al consumidor de $7,565 
por litro de cerveza. Para estimar los efectos esperados en el 

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO IMPUESTO POR VOLUMEN ($)

Bebida Producto % Grado alcohol 330 ml 750 ml 1,000 ml

Cerveza Aguila 0.0 0.0 363 825 1,100

Cerveza Cola y pola 2.0 693 1,575 2,100

Cerveza Aguila light 3.4 924 2,100 2,800

Cerveza Poker 4.0 1,023 2,325 3,100

Cerveza Stella Artois 5.0 1,188 2,700 3,600

Vino Bordeaux 12.0 3,729 8,475 11,300

Aguardiente Nectar rojo 29.0 8,498 19,313 25,750

Ron Viejo de caldas 35.0 10,181 23,138 30,850

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO 2
Propuesta de impuesto selectivo a BAL para diferentes productos y presentaciones (volumen) en el mercado
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escenario de aumento del impuesto selectivo, se asumió que 
todo el impuesto pasa al consumidor, y que el precio antes de 
impuestos y el IVA no cambian. Bajo este escenario, el precio 
al consumidor por litro de cerveza con contenido alcohólico 
de 4 % aumenta a $9,576, de los cuales $3,100 corresponden 
al impuesto propuesto.

42. El consumo agregado de cerveza pasa de 2,813 millones de litros 
a 2,503 millones. En recaudos, para 2021 el impuesto selectivo 
a cerveza generó un recaudo observado de $2.55 billones; sin 
embargo, con el consumo aparente observado (2,813 millones 
de litros) se estima que el recaudo debería ser de $3.06 billones. 
La diferencia entre el recaudo observado y el estimado puede 
estar relacionada con problemas de administración tributaria, 
heterogeneidad de productos en el mercado y la distribución 
del consumo agregado entre los distintos tipos de producto. 
Para las estimaciones de los efectos esperados de la política se 
utiliza el recaudo estimado con la estructura de precios actual, 
es decir, $3.06 billones, al cual se denomina recaudo poten-
cial. Frente a este valor, se espera que el impuesto selectivo 
propuesto aumente los recaudos a $7,76 billones, es decir, un 
incremento potencial del 153 %.

43. Los sistemas de seguimiento y localización controlan la cadena 
de suministro, desde el punto de producción hasta el punto de 
venta al cliente, a través de un identificador que crea un histo-
rial de tiempo y ubicación de cada unidad producida en cada 
eslabón de la cadena. Esto hace rastreable el producto hasta 
su punto de origen y permite identificar quién lo fabricó, dónde 
se fabricó, así como su mercado de destino (FCA y SBS 2019). 
La consolidación de un sistema de seguimiento y localización 
es importante para (i) recaudar el 100 % de los impuestos deri-
vados del consumo, (ii) minimizar el riesgo de evasión y elusión 

fiscal, y (iii) contar con la institucionalidad para implementar 
impuestos selectivos al consumo en productos que no están 
actualmente gravados. Adicionalmente, sirve para (i) deter-
minar los volúmenes de los productos en el mercado, (ii) tener 
una administración tributaria efectiva frente a las innovaciones 
asociadas a la reformulación de productos, e (iii) implementar 
las medidas efectivas para control de comercio ilícito.

Dentro de las buenas prácticas para la implementación de un 
sistema de seguimiento y localización están (FCA y SBS 2019):

• Propiedad y control directo del sistema sin interferencia 
administrativa o financiera por parte de la industria. 

• La generación y aseguramiento de identificadores únicos 
por una parte independiente de la industria.

• Serialización para garantizar que el identificador único no es 
secuencial, predecible o se repita.

• Integración de elementos de seguridad a los empaques 
que sean producidos por proveedores independientes de 
la industria. 

• Gestión de los datos para la obtención de información 
completa y consolidada

• Documentación y sistematización de eventos en la cadena 
de suministro

44. Definir las competencias entre niveles de gobierno y las 
responsabilidades para la fiscalización, liquidación oficial, discu-
sión, cobro y recaudo de los impuestos al consumo de BAL. 
Simplificar el marco regulatorio, disminuyendo el número de 
normas pero que tengan mayor claridad y fortalezcan el rol 
del regulador, mejorando así la estructura y los procesos de la 
administración pública.

Fuente: Elaboración propia.
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